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En 2002 Conectas Derechos Humanos creó Sur – Red 
Universitaria de Derechos Humanos con el objetivo 
de nuclear académicos que actúan en el campo de 
los derechos humanos y de promover la cooperación 
de estos con las agencias de las Naciones Unidas.

Conectas busca profundizar y fortalecer los vínculos entre 
académicos que se ocupan de la temática de los derechos 
humanos ampliando su voz y su participación en órganos 
de las Naciones Unidas, organizaciones internacionales 
y universidades. En este contexto, se creó Sur – Revista 
Internacional de Derechos Humanos, con el objetivo de 
consolidar un canal de comunicación y de promoción 
de investigaciones innovadoras. La revista pretende 
aportar otro punto de vista sobre los temas involucrados 
en este debate desde una perspectiva que contemple 
las peculiaridades de los países del hemisferio sur. 

Sur – Revista Internacional de Derechos Humanos es una 
publicación académica semestral editada en inglés, portugués 
y español, y disponible también en formato electrónico.

www.conectas.org
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PRESENTACIÓN

DERECHOS HUMANOS EN MOVIMIENTO: 
UN MAPA SOBRE EL FUTURO DEL MOVIMIENTO

Lucia Nader (Directora Ejecutiva, Conectas)
Juana Kweitel (Directora de Programas, Conectas)

Marcos Fuchs (Director Asociado, Conectas)

La Revista Sur fue creada hace diez años como 
un vehículo para profundizar y fortalecer los 
vínculos entre intelectuales y activistas del Sur 
Global preocupados por los derechos humanos, 
con el fi n de ampliar sus voces y su participación 
ante los organismos internacionales y en el ámbito 
académico. Nuestra principal motivación fue el 
hecho de que, particularmente en el hemisferio Sur, 
los profesionales del campo académico estaban 
trabajando solos y que había muy poco intercambio 
entre los investigadores de los diferentes países. La 
meta de la Revista ha sido brindar a las personas 
y organizaciones que trabajan en la defensa de 
los derechos humanos, investigaciones, análisis y 
estudios de casos que combinen el rigor académico 
y el interés práctico. En muchos sentidos, estas 
nobles ambiciones fueron cumplidas exitosamente: 
en la última década, hemos publicado artículos de 
decenas de países sobre temas tan diversos como 
salud y acceso al tratamiento, justicia transicional, 
mecanismos regionales, información y derechos 
humanos, por nombrar algunos pocos. Publicada 
en tres idiomas y disponible online, para impresión 
gratuita, nuestro proyecto también continúa 
siendo único en términos de alcance geográfi co, 
perspectiva crítica y su “acento” del Sur. En honor 
al editor fundador de esta revista, Pedro Paulo 
Poppovic, el nú mero 20 comienza con un perfi l de 
este sociólogo (por João Paulo Charleaux), cuya 

contribución ha sido fundamental para el éxito de 
esta publicación.

La última década ha sido, en varios aspectos, 
exitosa para el movimiento de derechos humanos en su 
conjunto. La Declaración Universal de los Derechos 
Humanos ha cumplido recientemente 60 años, se 
han adoptado nuevos tratados internacionales y los 
viejos, pero buenos, sistemas globales y regionales 
de vigilancia, están completamente operativos, a 
pesar de las críticas en cuanto a su efectividad y a 
los intentos de los Estados por reducir su autoridad. 
Desde una perspectiva estratégica, continuamos 
usando, con más o menos éxito, nuestras principales 
herramientas para el cambio: advocacy, litigio y 
“nombrar y avergonzar” (naming and shaming). 
Además, continuamos fomentando las alianzas 
entre lo que categorizamos como organizaciones 
locales, nacionales e internacionales, dentro de 
nuestro movimiento.

Sin embargo, las coordenadas políticas y geo-
gráfi cas bajo las que el movimiento global de dere-
chos humanos ha operado, han pasado por cambios 
profundos. En la última década, hemos sido testigos 
de cómo cientos de miles de personas salían a las 
calles para protestar contra las injusticias socia-
les y políticas. También hemos visto a las poten-
cias emergentes del Sur jugar un rol cada vez más 
infl uyente en la defi nición de la agenda global de 
derechos humanos. Además, los últimos diez años 



han visto el rápido crecimiento de las redes sociales 
como una herramienta de movilización y como un 
foro privilegiado para el intercambio de informaci-
ón política entre los usuarios. En otras palabras, la 
revista está publicando su edición número 20, con 
un telón de fondo que es muy diferente al de hace 
diez años. Las protestas que recientemente llenaron 
las calles de muchos países alrededor del mundo, 
por ejemplo, no fueron organizadas por los movi-
mientos sociales tradicionales, ni por sindicatos, o 
por ONG de derechos humanos, y las demandas de 
la gente, por lo general, han sido expresadas en tér-
minos de justicia social y no como derechos. ¿Esto 
signifi ca que los derechos humanos ya no son más 
vistos como un lenguaje efectivo para producir cam-
bio social? ¿O que las organizaciones de derechos 
humanos han perdido parte de su capacidad para 
representar a los ciudadanos afectados? Las poten-
cias emergentes en sí, a pesar de su recientemente 
adquirida infl uencia internacional, no han podido – 
o querido– asumir posturas que se aparten mucho 
de las potencias “tradicionales”. ¿Cómo y dónde 
pueden las organizaciones presionar por cambios? 
¿Las organizaciones con sede en el Sur están en 
una posición privilegiada para hacerlo? ¿Las ONG 
de las potencias emergentes están también ganan-
do infl uencia en los foros internacionales?

Es precisamente a partir de estos y otros temas 
apremiantes que para este número 20, los editores 
de SUR decidieron contar con la ayuda de más de 
50 destacados activistas de derechos humanos e 
intelectuales de 18 países, desde Ecuador a Nepal, 
desde China a EE.UU. Les pedimos que refl exionaran 
sobre lo que nosotros veíamos como las preguntas 
más urgentes y relevantes que enfrenta hoy el 
movimiento global de derechos humanos: 1. ¿A 
quién representamos? 2. ¿Cómo combinamos temas 
urgentes con impactos de largo plazo? 3. ¿Son aún 
los derechos humanos un lenguaje efectivo para 
producir cambio social? 4. ¿Cómo han infl uido en 
el activismo las nuevas tecnologías de información 
y comunicación? 5. ¿Cuáles son los desafíos para 
trabajar internacionalmente desde el Sur? 

El resultado, que tienes ahora en tus manos, es 
una hoja de ruta para el movimiento de derechos 
humanos en el siglo XXI –que ofrece un punto de 
vista desde el cual se puede observar dónde se 
encuentra el movimiento hoy y hacia dónde se dirige. 
La primer parada es una refl exión sobre estos temas 
de parte de los directores y fundadores de Conectas 
Derechos Humanos, Oscar Vilhena Vieira y Malak 

El-Chichini Poppovic. La hoja de ruta continúa 
con la inclusión de entrevistas y artículos, tanto 
de análisis en profundidad sobre cuestiones de 
derechos humanos, como notas de campo, relatos 
más personalizados sobre experiencias de trabajo 
con derechos humanos, que hemos organizado en 
seis categorías, a pesar de que la mayoría de ellas 
podrían ser ubicadas en más de una categoría:

Lenguaje. En esta sección, hemos incluido 
artículos que evalúan la pregunta sobre si los 
derechos humanos –como utopía, normas e 
instituciones– son aún efectivos para producir 
cambio social. Aquí, el rango de contribuciones 
va desde análisis de los derechos humanos como 
lenguaje para el cambio (Stephen Hopgood y Paulo 
Sérgio Pinheiro), investigación empírica sobre el 
uso del lenguaje de derechos humanos para articular 
demandas en las recientes protestas masivas (Sara 
Burke), a refl exiones sobre la capacidad normativa 
y la efi cacia de las instituciones internacionales 
de derechos humanos (Raquel Rolnik, Vinodh 
Jaichand y Emilio Álvarez Icaza). También incluye 
estudios sobre las tendencias del movimiento 
global (David Petrasek), sobre los desafíos para el 
énfasis puesto por el movimiento en la protección 
del Estado de Derecho (Kumi Naidoo), y sobre 
las propuestas estratégicas para garantizar un 
mejor compromiso entre la utopía y el realismo en 
relación a los derechos humanos (Samuel Moyn).

Temas. Se han incluido contribuciones que 
responden a temas específi cos de los derechos 
humanos desde un punto de vista original y crítico. 
Se han analizado cuatro temas: poder económico 
y responsabilidad corporativa por violaciones a 
los derechos humanos (Phill Bloomer, Janet Love 
y Gonzalo Berrón); políticas sexuales y derechos 
GLBTI (Sonia Corrêa, Gloria Careaga Pérez y 
Arvind Narrain); migraciones (Diego Lorente 
Pérez de Eulate); y fi nalmente, justicia transicional 
(Clara Sandoval).

Perspectivas. Esta sección abarca relatos de 
cuestiones nacionales específi cas, en su mayoría 
notas de campo de activistas de derechos humanos 
en el territorio. Estas contribuciones vienen de 
lugares tan diversos como Angola (Maria Lúcia 
da Silveira), Brasil (Ana Valéria Araújo), Cuba 
(María-I. Faguaga Iglesias), Indonesia (Haris 
Azhar), Mozambique, (Salvador Nkamate) y Nepal 
(Mandira Sharma). Pero todas comparten una 
perspectiva crítica sobre los derechos humanos, 
incluyendo por ejemplo, una perspectiva escéptica 



sobre la relación entre litigio y opinión pública en 
Sudáfrica (Nicole Fritz), una mirada provocadora 
sobre el futuro democrático de China y su relación 
con los derechos laborales (Han Dongfang) y un 
análisis en profundidad sobre la dualidad Norte-
Sur en Irlanda del Norte (Maggie Beirne).

Voces. Aquí los artículos van al corazón de la 
pregunta sobre a quién representa el movimiento 
global de derechos humanos. Adrian Gurza Lavalle 
y Juana Kweitel toman nota sobre la pluralidad 
de representación y las formas innovadoras 
de accountability adoptadas por las ONG de 
derechos humanos. Otros estudian la presión 
ejercida por una mayor representación y por una 
voz más fuerte en los mecanismos internacionales 
de derechos humanos (como el Sistema 
Interamericano, tal como analiza Mario Melo) y 
en instituciones representativas como legislaturas 
nacionales (como analizan Pedro Abramovay y 
Heloisa Griggs). Finalmente, Chris Grove, así 
como James Ron, David Crow y Shannon Golden 
enfatizan, en sus contribuciones, la necesidad de 
los vínculos entre las ONG de derechos humanos 
y los grupos de base, incluyendo las poblaciones 
económicamente más vulnerables. Como contra 
argumento, Fateh Azzam cuestiona la necesidad 
de que los activistas de derechos humanos 
representen a alguien, vinculado a la crítica de las 
ONG como siendo demasiado dependientes de sus 
fi nanciadores. Finalmente, Mary Lawlor y Andrew 
Anderson aportan un relato sobre los esfuerzos de 
las organizaciones del Norte para responder a las 
demandas de los defensores locales de derechos 
humanos tal como ellos, y sólo ellos, las defi nen. 

Herramientas. En esta sección, los editores 
incluyen contribuciones que se enfocan en los 
instrumentos usados por el movimiento global de 
derechos humanos del Sur para su trabajo. Esto 
incluye un debate sobre el rol de la tecnología 
en la promoción del cambio (Mallika Dutt y 
Nadia Rasul, así como Sopheap Chak y Miguel 
Pulido Jiménez) y perspectivas sobre los 
desafíos para hacer campañas sobre derechos 
humanos, analizados de forma provocadora por 
Martin Kirk y Fernand Alphen en sus respectivas 
contribuciones. Otros artículos apuntan a la 
necesidad de que las organizaciones se basen 
más en sus contextos locales, como es expresado 
por Ana Paula Hernández en relación a México, 
o por Louis Bickford en lo que él ve como una 
convergencia hacia un centro mundial, y fi nalmente 

por Rochelle Jones, Sarah Rosenhek y Anna 
Turley en su modelo de apoyo al movimiento. A 
su vez, es señalado por Mary Kaldor que las ONG 
no son lo mismo que sociedad civil, propiamente 
entendida. Por otra parte, el litigio y el trabajo 
internacional son puestos bajo una mirada crítica 
por Sandra Carvalho y Eduardo Baker en relación 
al dilema entre estrategias de largo y corto plazo 
en el sistema interamericano. Finalmente, Gastón 
Chillier y Pétalla Brandão Timo analizan la 
cooperación Sur-Sur desde el punto de vista de una 
ONG nacional de derechos humanos de Argentina. 

Multipolaridad. Aquí los artículos desafían 
nuestra forma de pensar sobre el poder en el 
mundo multipolar en el que vivimos actualmente, 
con contribuciones de los directores de algunas de 
las principales organizaciones internacionales de 
derechos humanos basadas en el Norte (Kenneth 
Roth y Salil Shetty) y en el Sur (Lúcia Nader, César 
Rodriguez-Garavito, Dhananjayan Sriskandarajah 
y Mandeep Tiwana). Esta sección también debate 
sobre lo que signifi ca la multipolaridad para los 
Estados (Emilie M. Hafner-Burton), organizaciones 
internacionales y sociedad civil (Louise Arbour) y 
empresas (Mark Malloch-Brown).

Conectas, espera que este número promueva el 
debate sobre el futuro del movimiento de derechos 
humanos en el siglo XXI, para que le permita 
reinventarse, como algo necesario para ofrecer una 
mejor protección de los derechos humanos en el 
territorio. 

Nos gustaría enfatizar que este número 
de Revista Sur fue posible gracias al apoyo de 
Fundación Ford, Open Society Foundations, Oak 

Foundation, Sigrid Rausing Trust, International 

Development Research Centre (IDRC), Swedish 

International Development Cooperation Agency 
(Sida).

 Conectas Derechos Humanos agradece la 
colaboración de los/as autores/as y del equipo de 
la organización, especialmente Laura Daudén, 
João Brito y Laura Waisbich. También quisiéramos 
agradecerle a Maria Brant y Manoela Miklos por 
concebir este número y por realizar la mayoría de 
las entrevistas y a Thiago Amparo por unirse al 
equipo editorial y hacer este número posible. Por 
último, pero no menos importante, agradecemos el 
incansable trabajo de Luz González en la edición 
de las contribuciones recibidas y a Ana Cernov por 
la coordinación del proceso editorial como un todo. 
¡Gracias a todos y todas! 
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RESUMEN

Este artículo analiza el desequilibrio entre las organizaciones de la sociedad civil (OSC) del 
Norte y del Sur en su participación en los foros internacionales. Profundiza en algunos de los 
factores internos y externos que inhiben a las OSC del Sur de desempeñar un papel mayor en 
las discusiones de gobernanza mundial y en la conformación de la agenda de organizaciones 
intergubernamentales. Finalmente, hace algunas recomendaciones para crear una sociedad 
civil “multipolar” en concordancia con las realidades contemporáneas de un orden mundial 
cambiante.

Original en inglés. Traducido por Sebastián Porrúa Schiess.

Recibido en abril de 2014.

PALABRAS CLAVE

Multipolaridad – Sociedad civil – Democracias emergentes – Gobernanza global

532  ■  SUR - REVISTA INTERNACIONAL DE DERECHOS HUMANOS

Este artículo es publicado bajo licencia creative commons. 
Este artículo está disponible en formato digital en <www.conectas.org/es/acciones/es-revista-sur>.



53
HACIA UNA SOCIEDAD CIVIL MULTIPOLAR

Dhananjayan Sriskandarajah y Mandeep Tiwana 

En una conferencia celebrada en la Universidad de Stanford en 2013, el secretario 
General de Naciones Unidas, Ban ki-moon describió el presente como un tiempo 
de “Gran Transición”. Instó a sus oyentes a ser ciudadanos globales porque “nos 
estamos dirigiendo cada vez más e irreversiblemente a un orden mundial multipolar” 
(KI-MOON, 2013).

Dondequiera que miremos, desde la economía a la demografía, al transporte 
aéreo, a la innovación, este cambio hacia los llamados mercados “emergentes” es 
palpable. Pero cuando se trata del panorama de la sociedad civil, la transformación 
es menos visible. Muchas de las organizaciones de la sociedad civil (OSC) de mayor 
tamaño, visibilidad y resonancia, en especial las que trabajan explícitamente en los 
derechos humanos, fueron fundadas en el Norte y siguen basadas ahí. Aunque algunas 
de estas organizaciones se están descentralizando (p.ej Amnistía Internacional) o se 
han trasladado al Sur (p.ej Action Aid Internacional), el ritmo de transformación 
en la sociedad civil parece mucho más lento que en otras áreas. De hecho, hay una 
posibilidad real de que las OSC del Norte continúen teniendo mayor visibilidad, 
una influencia desproporcionada y el control sobre los recursos para la sociedad civil, 
aún por un tiempo, contrarrestando así la tendencia hacia la reestructuración de las 
relaciones de poder mundial.

Esto es motivo de especial preocupación para la organización para la cual ambos 
trabajamos. Basada en Johannesburgo, Sudáfrica y con miembros por todo el mundo, 
CIVICUS fue fundada hace veinte años para ayudar a formar una sociedad civil sana 
e independiente, especialmente en aquellos lugares donde la libertad de asociación y la 
democracia participativa estaban amenazadas. Una de nuestras principales prioridades 
es empoderar a la sociedad civil del Sur Global para que desempeñe el papel que le 
corresponde en el escenario local y global.

Según nuestra experiencia, hay una serie de factores internos y externos que 
limitan la capacidad de las OSC del Sur de actuar en el escenario global, ya sea para 
plantear los temas que más les importan, para influenciar los asuntos internacionales o 
para acceder a fondos. En este artículo, discutimos algunos de estos impedimentos, así 
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como algunas oportunidades para aumentar su participación en los debates globales. 
Sostenemos que la agenda global de derechos humanos quedaría significativamente 
fortalecida si los actores de la sociedad civil del Sur hiciesen más por mirar más 
allá de sus fronteras nacionales y pasasen a ser ciudadanos globales en el mundo 
interconectado, multipolar de hoy. 

1 Un entorno operativo inhabilitador

El primer impedimento importante son las condiciones mismas en las que muchas 
OSC del Sur trabajan. A pesar de las leyes internacionales y las protecciones 
constitucionales, el entorno legal y político para las OSC sigue siendo un espacio 
disputado en gran parte del mundo en desarrollo. El Informe sobre el Estado de la 
Sociedad Civil de 2013 de CIVICUS subraya esta tendencia, que es más fuerte en el 
Sur Global, aunque ha habido regresión en las libertades de la sociedad civil también 
en países desarrollados (CIVICUS, 2013). Debido a esto, es muy difícil para las OSC 
del Sur brillar en el escenario internacional cuando su posición en casa es endeble 
debido a las restricciones impuestas a sus actividades. 

En Zambia, por ejemplo, a las ONG se les exige una aprobación de sus áreas 
de trabajo por parte del Consejo de ONG que está dominado por el gobierno, y que 
armonicen sus actividades con el plan de desarrollo nacional (MORE THAN…, 2013). 
A las ONG y fundaciones bolivianas se les exige contribuir al desarrollo económico 
y social del país teniendo en cuenta las pautas establecidas en los planes nacionales 
y políticas sectoriales (ERÓSTEGUI, 2013). La ley de asociaciones de Algeria limita el 
campo de actividades de los grupos de sociedad civil al ámbito “profesional, social, 
científico, religioso, cultural, deportivo, medioambiental, benéfico y humanitario”, 
impidiendo indirectamente que emprendan actividades relacionadas con los derechos 
humanos, la promoción de la democracia y la igualdad de género (NGO…, 2013). La 
ley de organizaciones de masas de Indonesia impide a las OSC propagar ideología que 
entre en conflicto con “Pancasila,” la filosofía del Estado (INDONESIAN…, 2013). La 
ley contra los homosexuales en Nigeria criminaliza a toda la comunidad de grupos 
progresistas de la sociedad civil y defensores de derechos humanos al hacer ilegal 
apoyar a los clubs y organizaciones homosexuales (NIGERIA…, 2014). En el caso 
extremo de Arabia Saudí, los grupos de sociedad civil ni siquiera tienen cobertura 
legal para sus actividades programáticas y de captación de fondos debido a una ley 
de asociaciones (CIVIL…, 2013).

Así pues, una primera prioridad para fortalecer el papel global de las OSC del Sur 
será garantizar que operen en un entorno legal y político estable en el que sean libres 
de expandir el campo de sus actividades sin interferencias injustificadas del Estado.

2 El reto de captar fondos

Un segundo reto está relacionado con las dificultades de los activistas y las OSC del 
Sur de obtener apoyo financiero de fuentes locales, forzándoles a menudo a buscar 
fondos fuera de sus fronteras. Esto, a su vez, reduce a menudo su credibilidad local 
(como cuando se les acusa de ser “agentes extranjeros”) o les encierra en relaciones 
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jerárquicas (como cuando se vuelven “implementandoras” locales de OSC del Norte, 
las cuales toman las decisiones y mueven los hilos). En particular, la dependencia 
de fondos extranjeros también proporciona al gobierno un poderoso argumento en 
contra de los grupos que se dedican a hacer visible la corrupción o la complicidad 
del Estado en las violaciones de derechos humanos.

La ley de contribuciones extranjeras de la India requiere que las OSC obtengan 
autorización oficial para poder recibir fondos de fundaciones o agencias de desarrollo 
internacionales. Como las autoridades tienen la facultad para designar a una 
organización como “política” y evitar por tanto que reciba fondos extranjeros, una 
serie de grupos de derechos humanos del país están en un estado de incertidumbre 
constante con respecto a su futuro (RAZA, 2013). En Etiopía, los grupos de defensa 
de derechos humanos que anteriormente dependían de financiación internacional 
debido a la escasez de recursos dentro del país, han sido severamente diezmados 
debido a la restrictiva ley de organizaciones benéficas y sociedades, que pone 
limitaciones en varios tipos de actividades para organizaciones que reciben más 
de un 10% de sus fondos del extranjero (ETHIOPIA…, 2012). El gobierno ruso ha 
llegado a requerir a las OSCs que reciben fondos del extranjero que se designen a 
sí mismas “agentes extranjeros”, un término despectivo que socava su credibilidad 
ante el público (MOVES…, 2012).

A pesar de estos desafíos, hay dos motivos potenciales para la esperanza. El 
primero es una expectativa de rápido crecimiento en las bases filantrópicas locales 
en el Sur Global debido a una mejora en la calidad de vida. Un informe reciente de 
la Charities Aid Foundation sostiene que la donación filantrópica de la clase media 
en expansión en el Sur Slobal tiene un gran potencial de transformar sociedades, 
especialmente porque los aportes de los países en desarrollo al PIB global será mayor 
que la de los países OCDE tradicionalmente ricos e industrializados en 2030 (después 
de ajustes en la paridad del poder adquisitivo) (CHARITIES AID FOUNDATION, 2013). 
Otro motivo para el optimismo es que algunos donantes, incluyendo agencias oficiales 
y fundaciones privadas, están empezando a reconocer la necesidad de financiar 
directamente a las OSC del Sur, en lugar de hacerlo a través de intermediarios basados 
en el Norte. Iniciativas como NGOsource1 facilitan la verificación de las credenciales 
de las organizaciones basadas en el Sur, y campañas como Fund the Front Line2 están 
intentando alentar a los donantes a financiar directamente las actividades de OSC 
más pequeñas sobre el terreno.

3 Barreras para acceder a las instituciones de gobernanza mundial

Un tercer factor clave que inhibe a las OSC del Sur de participar en los debates 
sobre gobernanza mundial es su falta de acceso a las más altas instituciones 
intergubernamentales, cuya inmensa mayoría está basada en los países desarrollados. 
A nivel práctico, las discriminatorias concesiones de visados y el elevado coste de 
viajar y hospedarse en estos lugares son un gran impedimento para las OSC del Sur. 
Por tanto, la participación de OSC del Sur cuando hay debates importantes en las 
Naciones Unidas (ONU) y otras organizaciones intergubernamentales puede resultar 
desequilibrada a favor de las OSC del Norte. Un informe sobre el papel de la sociedad 
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civil en la gobernanza mundial publicado por la Bertelsmann Stiftung calcula que un 
tercio de las 3345 ONG registradas por ECOSOC están basadas en Europa y un 
cuarto en América del Norte (FRIES; WALKENHORST, 2010). A pesar de alojar a tres 
cuartas partes de la población mundial, África y Asia sólo cuentan con un cuarto de 
las ONG acreditadas por la ONU.

El papel del capital cultural, que puede ser descrito como la concentración de 
conocimiento y de acceso a las instituciones de gobernanza mundial en un puñado 
de OSC bien dotadas de recursos, la mayoría de las cuales a menudo están basadas 
en el norte global, no puede ser subestimado. Con el paso del tiempo, estas OSC y su 
personal (parte del cual está contratado únicamente para relacionarse con la ONU) 
acumulan el capital cultural que les permite tener acceso a las autoridades responsables 
y a los formadores de opinión. El capital cultural fortalece a algunos sectores de la 
sociedad civil global, mientras voluntaria o involuntariamente discrimina a ciudadanos 
de ciertas localizaciones geográficas o clases, o simplemente a aquellos que no pueden 
viajar con suficiente frecuencia a Nueva York o Ginebra para consolidar relaciones con 
actores clave. En una reciente encuesta de percepción llevada a cabo por CIVICUS, las 
OSC basadas en África expresaron unos niveles de satisfacción mucho menores con 
la influencia de las OSC en las organizaciones intergubernamentales en comparación 
con sus homólogos en Europa (CIVICUS, 2014). A pesar de los esfuerzos por mejorar 
las prácticas de estas instituciones, hay un amplio consenso de que están sesgadas a 
favor de aquellos ciudadanos que se han socializado en estructuras similares.

Aunque esta situación es un producto de fuerzas históricas más amplias, 
contribuye de todos modos a reforzar el status quo. También es un recordatorio de 
que cualquier democratización radical de las voces que son tenidas en cuenta en los 
procesos de gobernanza mundial requerirá un esfuerzo concentrado, de la sociedad 
civil y de las instituciones intergubernamentales, para reconsiderar quién tiene acceso.

4 Preocupación con los temas domésticos

Finalmente, el factor más desilusionante de todos es el hecho de que, para muchas OSC 
del Sur, la inmensidad de los retos en casa y en sus alrededores es la prioridad absoluta, 
tanto que les resulta difícil encontrar el tiempo y los recursos para participar en temas 
globales. Además, los recursos de los donantes internacionales para apoyar iniciativas 
en derechos humanos y justicia social son normalmente para programas nacionales 
y no para influenciar debates y agendas globales. Por lo tanto, la participación en las 
agendas internacionales sigue estando restringida a un número relativamente limitado 
de OSC del Sur bien dotadas de recursos.

Hemos visto, en nuestra propia experiencia, lo difícil que es crear campañas 
lideradas por el Sur en temas de derechos humanos. Por ejemplo, cuando el gobierno 
de Uganda estaba en proceso de aprobar la draconiana ley anti-homosexual, queríamos 
que las OSC africanas levantasen la voz contra esto, en parte para ofrecer una 
contraparte liderada por africanos y africanas a las innumerables voces occidentales 
que estaban expresándose sobre ese tema. Conseguimos una respetable cifra de 25 
firmas para nuestra carta abierta al Presidente Museveni (OPEN…, 2011) pero estaba 
claro que muy pocas OSCs tuvieron tiempo o ganas de responder.
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Este ejemplo también demostró la necesidad de encontrar nuevas formas en las 
que la sociedad civil basada en el Sur pueda hablar de los temas que van más allá de sus 
fronteras. Muchos de nuestros colegas están preocupados con lo que ocurre en otras 
partes del mundo pero son reticentes a emitir condenaciones públicas, a menudo con 
la conocida precaución de que esa no es la “manera africana” o la “manera asiática”. 
Aún así, cuando se trata de ataques a los derechos humanos universales, hay una 
obligación positiva para todos nosotros, incluyendo a los actores de la sociedad civil 
del Sur, de levantar la voz. Es posible que debamos encontrar modos más matizados 
y apropiados, pero aun así tenemos que levantar la voz.

Además, necesitamos comprometer a nuestros gobiernos con sus políticas 
exteriores. Demasiadas sociedades civiles del Sur han dado carta blanca a sus 
representantes oficiales en los foros internacionales para llevar a cabo acciones que 
acaban socavando los derechos humanos. Cada declaración regresiva y cada voto 
negativo deberían ser expuestos en casa al escrutinio público. Un modo efectivo de 
posibilitar esto es construir coaliciones nacionales enfocadas en asuntos internacionales. 
CIVICUS es miembro fundador del South Africa Forum for International Solidarity 
(SAFIS), un grupo de OSC y activistas comprometidos en influenciar positivamente 
la política exterior de Sudáfrica para reflejar los principios y valores constitucionales 
que apuntalaron la lucha contra el apartheid. En los siguientes años, esperamos ser 
capaces de incubar iniciativas similares donde no existen y aprender de las experiencias 
donde ya las hay.

Resumiendo, sabemos que el panorama global de la sociedad civil necesita 
cambiar para reflejar el incipiente mundo multipolar, y que las voces del Sur necesitan 
estar presentes en la esfera pública, en las discusiones sobre gobernanza internacional 
y demás. Pero esto no ocurrirá a no ser que redoblemos los esfuerzos.

En primer lugar, un buen comienzo sería que las OSC del Sur diesen prioridad 
al advocacy en foros internacionales como el Consejo de Derechos Humanos de 
Naciones Unidas (UNHRC por sus siglas en inglés) para conseguir un marco legal y 
regulador mejor y más habilitador que también fomente la filantropía local mediante 
exención de impuestos y otras iniciativas fiscales. El Consejo de Derechos Humanos 
de Naciones Unidas (UNHRC) organizó recientemente una discusión en su sesión de 
marzo de 2004 sobre un entorno seguro y habilitador para la sociedad civil, que será 
seguido de un informe del Alto Comisionado de Derechos Humanos de Naciones 
Unidas más adelante este año (25TH SESSION…, 2014).

En segundo lugar, tenemos que resaltar a través de los medios y mediante 
campañas de concienciación pública la centralidad de los derechos humanos y la justicia 
social para que se enfoque ahí la atención de las fundaciones y filántropos del Sur que 
tradicionalmente han apoyado iniciativas relacionas a la mitigación de la pobreza, la 
educación, la salud, etc., donde los resultados son más tangibles. Una serie de países 
del Sur, incluyendo democracias emergentes como India, Brasil y Sudáfrica, están en 
diversas fases de establecer agencias de desarrollo e instituciones financieras para apoyar 
el desarrollo. Es crucial que las OSC del Sur se involucren en el esfuerzo de enfocar la 
agenda de estas instituciones en la protección y promoción de los derechos humanos así 
como en garantizar que los recursos de estas instituciones también se canalicen hacia 
las sociedades civiles del Sur y no únicamente a los departamentos gubernamentales.
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En tercer lugar, las OSC del Sur necesitan hacer un esfuerzo concertado para 
convertirse en ciudadanos globales en el mundo interconectado de hoy mediante el 
desarrollo de programas de gobernanza regional e internacional. Necesitan obtener 
las habilidades y experiencias requeridas para gestionar los escenarios internacionales 
que escojan, que han sido ocupados tradicionalmente por las ONG internacionales 
basadas en el Norte. Hay que darse cuenta de que lo local está cada vez más afectado 
por lo global y de que es necesario comprometerse en la región y fuera de ella para 
hacer justicia a los objetivos de las organizaciones.

Dentro de otros veinte años, cuando Sur publique su edición número 40 y 
CIVICUS cumpla cuarenta, esperemos que la sociedad civil sea tan multipolar como 
es probable que sea la política económica.
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